
ARTÍCULO 9: TRANSPARENCIA. El servidor público, salvo las limitaciones 
previstas en la ley, garantizará el acceso a la información gubernamental, sin otros 
límites que aquellos que imponga el interés público y los derechos de privacidad 
de los particulares. También garantizará el uso y aplicación transparente y 
responsable de los recursos públicos, absteniéndose de ejercer toda 
discrecionalidad respecto de los mismos. 
 
ARTÍCULO 10:  IGUALDAD.  El servidor público tendrá como regla invariable de 
sus actos y decisiones, el respetar la igualdad de oportunidades para todos los 
ciudadanos y extranjeros residentes en el país, sin distingo de raza, nacimiento, 
nacionalidad, discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas políticas. 
 
ARTÍCULO 11:  RESPETO.  El servidor público respetará, sin excepción alguna, la 
dignidad de la persona humana y los derechos y libertades que le son inherentes. 
 
ARTÍCULO 12:  LIDERAZGO.  El servidor público promoverá y apoyará con su 
ejemplo personal los principios establecidos en este Decreto Ejecutivo. 
 
 

CAPÍTULO III 
 

PRINCIPIOS PARTICULARES 
 
ARTÍCULO 13: APTITUD. Quien disponga el nombramiento de un servidor público 
debe comprobar que el escogido cumpla con todos los requisitos dispuestos por la 
ley o los reglamentos para determinar su idoneidad para el ejercicio del cargo.  
Ninguna persona debe aceptar ser nombrada en un cargo para el que no tenga 
aptitud. 
 
ARTÍCULO 14: CAPACITACIÓN.  El servidor público debe capacitarse para el 
mejor desempeño de las funciones inherentes a su cargo, según lo determinan las 
normas que rigen el servicio o lo dispongan las autoridades competentes. 
 
ARTÍCULO 15: LEGALIDAD.  El servidor público debe sujetar su actuación a la 
Constitución Nacional, las leyes y los reglamentos que regulan su actividad, y en 
caso de duda procurará el asesoramiento correspondiente. También debe 
observar en todo momento un comportamiento tal que, examinada su conducta, 
ésta no pueda ser objeto de reproche. 
 
ARTÍCULO 16: EVALUACIÓN. El servidor público debe evaluar los antecedentes, 
motivos y consecuencias de los actos cuya generación o ejecución tuviera a su 
cargo. 
 
ARTÍCULO 17: VERACIDAD.  El servidor público debe evaluar los antecedentes, 
motivos y consecuencias de los actos cuya generación o ejecución tuviera a su 
cargo. 
 


